
 
 
 
 
TESIS JURISPRUDENCIAL Núm. 25/2007                 (PLENO) 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU 

CONTENIDO. El derecho fundamental a la libertad de 

expresión comprende tanto la libertad de expresar el 

pensamiento propio (dimensión individual), como el derecho a 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. 

Así, al garantizarse la seguridad de no ser víctima de un 

menoscabo arbitrario en la capacidad para manifestar el 

pensamiento propio, la garantía de la libertad de expresión 

asegura el derecho a recibir cualquier información y a conocer 

la expresión del pensamiento ajeno, lo cual se asocia a la 

dimensión colectiva del ejercicio de este derecho. Esto es, la 

libertad de expresión garantiza un intercambio de ideas e 

informaciones que protege tanto la comunicación a otras 

personas de los propios puntos de vista como el derecho de 

conocer las opiniones, relatos y noticias que los demás 

difunden.  

Acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 
46/2006.- Partidos Políticos Acción Nacional y Convergencia.- 7 
de diciembre de 2006.- Mayoría de ocho votos; votaron en 
contra Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Mariano Azuela Güitrón.- 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz.- Secretarios: Laura Patricia 
Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
 

- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - -   - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 



 

 

 

 

 
 

sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número 25/2007, la tesis jurisprudencia l que 
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete.  


